
Guayaquil, mayo 29 del 2013 

  

Señor 

SEGUNDO ANASTACIO CUENCA GUAMAN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía DISTRIBUIDORA LA GRACIA C.A. DIGRACA, en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del 
marco legal estatutario. 

La compañía DISTRIBUIDORA LA GRACIA C.A. DIGRACA se constituyó el 19 
de marzo del 2013, en virtud de la escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima 

Séptima Encargada del cantón Guayaquil Ab. Wendy María Vera Ríos, la misma que 
luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el día 27 de mayo del 2013. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy Atentamente, 

BE O VARAS MUÑOZ 

Guayaquil, mayo 29 del 2013 

RAZON: Conste que en esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor por la compañía DISTRIBUIDORA LA GRACIA C.A. 

    
IGÉS to IMA SÉ CANTÓN SUAYAQUIL (E! 
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Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISTRIBUIDORA 

LA GRACIA C.A. DIGRACA, a favor de SEGUNDO ANASTACIO 
CUENCA GUAMAN, de fojas 76.072 a 76.074, Registro Mercantil 

número 11.208. 
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   46. Wendy nía Vena Riok 
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